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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Instructivo General de Capacitación está diseñado con el fin de que 

profesionales de Bibliotecología como usuarios puedan tener una guía que les 

permita desarrollar los procedimientos de registro de ítems correspondientes a 

producción académica de la UNA y específicamente de la Facultad de Ciencias 

de la Tierra y el Mar, evitando de esta manera distracciones o pérdida en el 

proceso. 

El instructivo está organizado en cinco secciones que contemplan: 

I. Iniciación en la plataforma  

✓ Creación de comunidades 

✓ Creación de colecciones  

✓ Estadísticas 

✓ Recuperación de información  

II.  Guía de Autodepósito  

III. Guía de Depósito Administrado 

IV. Guía de Curación de Metadatos 

✓ Rol del Curador de Metadatos 

✓ Rol del Administrador del sistema en el proceso de curación 

V. Guía de Uso para Recuperación de Información  

 

El Repositorio Académico FCTM está diseñado para albergar documentos de 

todas las áreas de acción de la Facultad, pero se da inicio con lo referente a 

proyectos de investigación, siendo los artículos de revistas, imágenes, videos, 

tesis, informes, libros y poster la mayoría de los documentos depositados. 

La estructura está organizada en comunidades que representan las Unidades 

Académicas de la Facultad: EDECA, ECG, ECA, INISEFOR, OVSICORI, CINAT, 

IRET, ICOMVIS. Dentro de cada comunidad pueden existir un número ilimitado 

de colecciones y dentro de cada una de éstas, se ubicarán los ítems que 

corresponden a la producción académica. 

Para acceder al Repositorio Académico de la Facultad de Ciencias de la Tierra y 

el Mar se debe ingresar a la dirección electrónica 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/ 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/
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I. Iniciación en la plataforma 

 

Para dar inicio en el uso de la plataforma, el bibliotecólogo ha tenido de previo 

que trabajar de la mano con un informático quien será la persona responsable de 

instalar el sistema DSpace, a partir de todos los insumos que el bibliotecólogo le 

suministre en cuanto a forma y contenido de esta. 

Se debe asignar al profesional en Bibliotecología los accesos a la plataforma 

(usuario y contraseña), luego éste deberá realizar las pruebas de funcionamiento 

del sistema y finalmente se dará inicio con la inclusión de información en cuanto 

a comunidades, colecciones e ítems según se detalla a continuación.  

 

1. Ingreso a la dirección electrónica http://100.24.9.134:8080/xmlui/ y en 

“Login” digito el número de cédula o correo electrónico (según 

configuración) y la contraseña establecida 

 

 
 

 

2. Una vez en la plataforma, el administrador podrá iniciar con la creación de una 

comunidad, escogiendo la opción de “Contexto” que se ubica en el margen 

derecho de la pantalla. 

 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/
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3. Una vez creada la comunidad, el administrador deberá ingresar a ésta y 

desde ahí podrá iniciar con la creación de subcomunidades y colecciones, 

escogiendo la opción que requiera en la sección de “Contexto” que se ubica 

en el margen derecho de la pantalla. 

 

 
 

 

 

4. Si desea incorporar o actualizar algún tipo de información referida a la 

Comunidad, debe dar clic en “Editar comunidad”, ingresar los datos, 

inclusive puede colocar un logo y finalmente dar clic en “Modificar” y “Volver”. 
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5. Para “Crear colecciones” se da clic sobre ésta opción, ingresar los datos, se 

puede colocar un logo y finalmente dar clic en “Crear”. 
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6. En el caso de “Crear subcomunidades” se procede igual que en los casos 

anteriores. 

 

7. Para la “Exportación de comunidades y metadatos” se recomienda el 

apoyo del informático que brinda soporte a la plataforma del repositorio. 

 

8. Una vez que se tienen las comunidades y colecciones con la información 

necesaria, se procede con el ingreso de los ítems en cada una según 

corresponda en autodepósito o depósito administrado. 
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9. Una vez que la plataforma se mantenga en constante utilización, se podrá 

hacer uso de la sección de “Estadísticas” ubicada en la parte inferior y al 

margen derecho de la pantalla. 

 

 

 
 

 

 

10. Las “Estadísticas de uso” permiten recuperar información sobre: 

❖ Número total de visitas 

❖ Visitas al mes 

❖ Países con más visualizaciones 

❖ Ciudades con más visualizaciones 

 

 
 

 

11. Las “Estadísticas de búsquedas” permiten recuperar información sobre: 

❖ Términos de búsqueda más utilizados en el último mes, 6 meses 

anteriores o año anterior 

❖ Identifica el número total de búsquedas por término y el porcentaje que 

representa 
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12. Las “Estadísticas de flujo de trabajo” permiten recuperar información 

sobre: 

❖ El flujo de trabajo en el último mes, 6 meses anteriores o año anterior 

❖ Identifica además los pasos y la cantidad de veces que se han llevado 

a cabo 
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II. Guía de Autodepósito 

 

Esta guía permite orientar al depositante para que pueda de manera 

independiente realizar un depósito de información en la plataforma del 

Repositorio Académico FCTM, sin necesariamente depender de la presencia de 

un profesional en Bibliotecología. 

Para realizar el procedimiento, el depositante debe ingresar a la plataforma de 

Repositorio Académico FCTM con su clave única asignada por la UNA, digitar 

los metadatos, es decir, la información que se solicita según el tipo de 

documento que desea subir y finalmente hacer envío del archivo, el cual una vez 

identificado por los profesionales en Bibliotecología que fungen como curadores 

será revisado antes de la aprobación o rechazo de la publicación. 

En el caso de estudiantes que deseen auto depositar sus Trabajos Finales de 

Graduación (TFG), deben considerar que se solicita por parte de la 

administración del repositorio adjuntar el archivo a texto completo y el 

“Formulario de Depósito Legal e Incorporación a Repositorios de Acceso Abierto” 

(ver apéndice 8), el cuál pueden solicitar en las Unidades Académicas o bien, 

descargarlo de la página web de la Biblioteca Especializada FCTM 

(www.bctm.una.ac.cr).  

Importante destacar que los TFG serán revisados por los curadores a nivel de 

metadatos, pero quedarán en condición de “pendiente” hasta que la Unidad 

Académica haga entrega oficial del material impreso y en CD a la Biblioteca 

Especializada FCTM. 

Si por alguna razón el depositante omite información obligatoria en la plataforma, 

el curador del repositorio podrá mantener el ítem en “espera” mientras se 

comunica con el depositante ya que no se podrá agregar ningún metadato que 

no haya sido especificado de previo. 

A continuación se detallará el procedimiento a seguir para realizar el 

autodepósito.  

 

http://www.bctm.una.ac.cr/
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1. Ingreso a la dirección electrónica http://100.24.9.134:8080/xmlui/ y en 

“Login” digito el número de cédula o correo electrónico (según configuración) 

y la contraseña establecida 

 

 
 
 
 

2. Para iniciar con el depósito de información se puede proceder de dos 

maneras: un haciendo clic en el ícono de “Enviar documento”, luego 

siguiendo los pasos con la selección de la colección y otros metadatos  

 

 
 

 
 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/
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3. La segunda opción para iniciar el proceso de depósito es en el menú a la 

derecha de la pantalla, damos clic en “Envíos” y luego en “Comenzar otro 

envío” para iniciar con el proceso de inclusión de metadatos de un nuevo ítem 

 
 

 
 
 
 

4. Se selecciona la “Colección” y se da clic en “siguiente”  
 
 

 
 
 
5. Se digita el “Título” del documento tal y como aparece en este, utilizando 

tipografía normal, es decir, tipo oración y en caso de presentar subtítulo debe 

colocar “:” y mayúscula sólo en la primera letra y los nombres propios. Todos 

los documentos del repositorio deben contener un título.  
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En caso de presentar títulos alternativos como por ejemplo en otro idioma, se 

deben agregar en el campo “Otros títulos” y dar clic en la opción “añadir” una 

vez digitado. 

 
 

 
 
 
 
 

6. La digitación de los “Autores” se realiza en el orden que aparecen en el 

recurso (sean personales o corporativos) utilizando el nombre más completo 

del autor y en caso de entidades con siglas o acrónimos se debe desglosar. 

 

 

7. Los nombres del o los autores deben estar normalizados según: “Apellido 

Apellido, Nombre completo” (sustituyendo la inicial del nombre con el fin de 

ubicar el sexo o para su uso en la citación, por ejemplo: Sanabria Hernández, 

Paula) y luego dar clic en “añadir”.  

 

 
 
 
 

8. Además, se puede dar clic en la opción “Búsqueda” y el sistema realiza una 

búsqeuda en los regsitros ORCID y en caso de que el autor posee uno 

número ya asignado, de inmediato de recupera y se da clic en “Add this 

person”. 
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9. Se procede con el “Contribuyente” que representa la institución, entidad o 

persona que contribuyó de manera significativa al desarrollo del recurso.  

 

Al ser el recurso producción académica de la UNA, siempre se debe utilizar la 

siguiente normalización: nombre del contribuyente puede ser con siglas, dos 

guiones, nombre de la Universidad Nacional, Costa Rica y finalmente el año; 

por ejemplo: Escuela de Ciencias Ambientales – Universidad Nacional, Costa 

Rica, 2018 

 

En el caso de las tesis, en el contribuyente se deben anotar el nombre del 

Tutor y Lectores del documento y cuando medien contribuyentes externos a la 

entidad (UNA), se deberá indicar el nombre de la organización. 

 

 

10. Se escoge el “Tipo de documento” que se desea ingresar y dependiendo 

de esto, se pueden escoger diferentes subcategorías, por ejemplo: en el 

caso de las tesis se despliegan tres opciones (tesis de licenciatura, de 

maestría o doctoral). 
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11. Se digita la “Fecha de publicación” del documento de acuerdo con AAAA: 

año de cuatro dígitos (obligatorio), MM: mes de dos dígitos (opcional) y DD: 

día del mes de dos dígitos (opcional). 

 

Si no hay ninguna fecha de publicación disponible, se utiliza cualquier otra 

fecha.  

 

 
 

 

12. El “Idioma” se selecciona desplegando la pestaña a la derecha de la pantalla 

 
13. Se digita el “Publicador” que es la institución que lo publicó y debe digitarse 

de la siguiente manera: Universidad Nacional, Costa Rica. Facultad de 

Ciencias de la Tierra y el Mar. Escuela de Ciencias Agrarias.  
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14. La “Fuente o Referencia Bibliográfica” debe realizarse según lo estipula el 

formato APA. 

 

 
 

 

15. Para la asignación del “Identificador del recurso”, se debe desplegar el 

menú y seleccionar la opción con que cuente el documento, luego en la 

casilla alterna se digita el número y se da clic en “añadir”. 

 

En caso de que un ítem posea más de un identificador, se permite agregar 

todos los que sean necesarios y específicamente para los ISBN se debe 

digitar el que posee 13 dígitos y sin guiones, por ejemplo: 9788425223280 

 

En caso de presentar DOI se debe digitar en su formato más simple, por 

ejemplo: 10.1234/9876 
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16. En la opción de “Formato del Recurso” se debe desplegar el menú y 

seleccionar la opción que se ajuste al documento”. 

 

 
 

 

 

17. Para el “Resumen” se deben incluir aspectos como propósito, metodología, 

principales resultados y conclusiones, y procurar que no exceda las 250 

palabras. Una vez digitado se procede a dar clic en “añadir”. 

 

Si está escrito en más de un idioma, se recomienda digitar primero en un 

idioma y después dar clic en “añadir” se procede con la ingesta del resumen 

en otro idioma y así sucesivamente. Si por el contrario no se incluye una 

descripción, el depositante puede elaborar un breve resumen. 

 

En los casos en que el recurso responda a un proyecto inscrito en el SIA, se 

deberá incluir en la descripción el código alfanumérico asignado, por 

ejemplo: Código SIA-256. 

 

Si por alguna circunstancia se tiene que eliminar el resumen, se selecciona y 

se da clic en la casilla de “quitar”. 

 

 



 

21 

 

 
 

 

 

18. En cuanto a las “Materias” cada término se debe digitar en mayúscula, luego 

dar clic en “añadir” y así con todos los descriptores hasta que se hayan 

incorporado la totalidad de términos. 

 

Si se desea eliminar algún descriptor, se debe marcar la palabra con un 

check y dar clic en la opción “quitar”. 

 

 
 

 

 

19. En la opción “Derechos de Acceso” se debe escoger del menú desplegable 

la opción que corresponda al documento, ya sea acceso abierto o acceso 

embargado.  
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20. Luego se da clic en la opción “siguiente” para continuar. En caso de que se 

requiera salir del sistema y no se quiera perder la información suministrada, 

se puede dar clic en “guardar/salir” y se puede volver a recuperar el registro 

en la pantalla de inicio del repositorio. 
 

 
 

 
 
 
21. Seguidamente, el depositante debe determinar la “Privacidad del ítem” por 

lo que debe considerar la nota que aparece al pie del recuadro. 

 

 
 

 

22. Si el documento posee algún tipo de “Embargo”, el depositante debe anotar 

la fecha específica y el motivo del embargo. Luego proceder a dar clic en 

“guardar/salir” o “siguiente” para continuar. 
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23. En la siguiente pantalla, se debe “Seleccionar el fichero”, es decir, el 

archivo que se desea subir al repositorio, por lo que se da clic en 

“seleccionar archivo”, se marca en la ubicación respectiva y “abrir”. 

 

Importante mencionar que en el caso de los TFG, el depositante deberá 

adjuntar no sólo el archivo a texto completo sino que además, el “Formulario 

de Depósito Legal e Incorporación a Repositorios de Acceso Abierto” ya que 

de lo contrario el ítem no podrá ser subido al repositorio a texto completo 

sino que sólo a nivel de metadatos. 
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24. En la “Descripción del Fichero” se puede agregar cualquier otro detalle o 

comentario que el ítem permita identificar, dar clic en “subir fichero” (si 

fuera necesario adjuntar otro archivo se puede realizar en este momento) y 

luego dar clic en “guardar/salir” o “siguiente” para continuar.  

 

 
 

 

 

25. Luego aparece el archivo identificado como subido. En caso de requerir 

“eliminarlo” por alguna razón, se selecciona con un check y se da clic en 

“eliminar los ficheros seleccionados”, para posteriormente, reanudar el 

proceso de carga del nuevo archivo y dar clic en “siguiente” para avanzar a 

la otra pantalla. 

 

 
 

 

 

26. Se pasa a la sección de “Revisión del envío” en la que aparecen todos los 

metadatos y el depositante puede verificar que no exista ningún error. En 

caso de que se tuvieran que aplicar cambios, se procede a dar clic en 

“corregir alguno de estos”, se hace la corrección, se marca “siguiente” 
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hasta volver a llegar a esta sección y se da clic en “guardar/salir” o 

“siguiente” para continuar. 

 

 

 
 

 

 

27. En la sección de “Licencia de Distribución”, se procede a escoger la opción 

de licencia que de previo se ha establecido para el repositorio y se da clic en 

“siguiente”. 

 

En el caso particular del Repositorio Académico FCTM, solamente se 

trabajará con la Licencia Creative Commons BY-NC-SA 

(https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es), lo que quiere 

decir, que no se permite un uso comercial de la obra original ni de obras 

derivadas, cuya distribución debe hacerse mediante una licencia igual que la 

sujeta a la obra original.  

 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es
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Importante mencionar que cualquier violación a los derechos de autor en 

alguno de los ítems, es responsabilidad exclusiva de los 

depositantes/autores. 

 

Finalmente, se procede a dar un ckeck en “conceder licencia” y dar clic en 

“completar el envío”. 
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28. Una vez que se “completa el envío” aparece una pantalla de confirmación 

en la que se indica que el envío se pasó al flujo de trabajo en el cual se hace 

una revisión de todos los metadatos por parte de los curadores. El 

depositante puede en este momento ir a la “Página de envíos” o “Enviar 

otro ítem”. 

 

 
 

29. A partir de este momento, el administrador podrá ver el flujo de trabajo de los 

documentos.  
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III.  Guía de Depósito Administrado por parte de un Bibliotecólogo 

 

Esta guía permite brindar una guía al bibliotecólogo para que de manera efectiva 

pueda realizar un depósito administrado de información en la plataforma del 

Repositorio Académico FCTM. 

Para realizar el procedimiento el depositante debe apersonarse a la Biblioteca 

Especializada FCTM y hacer entrega de manera personal o enviar mediante 

correo electrónico al administrador del repositorio (jefatura de la Biblioteca 

Espec. FCTM) la solicitud de ingreso de información a la plataforma, la cual 

deberá ser archivada como respaldo del procedimiento realizado a solicitud del 

usuario. 

El depositante deberá adjuntar el archivo a texto completo, el “Formulario de 

Depósito Administrado de Información en el Repositorio Académico FCTM” (ver 

apéndice 7) y la “Plantilla según COAR para ingreso de metadatos por tipología 

documental” (ver apéndice 9), los cuales puede solicitar en las Unidades 

Académicas, o bien, descargarlos de la página web de la Biblioteca 

Especializada FCTM haciendo clic en el siguiente enlace www.bctm.una.ac.cr. 

En los casos en que un depositante solicite el “Depósito Administrado de 

Información” para los TFG, deberá adjuntar a la solicitud el archivo a texto 

completo, el “Formulario de Depósito Legal e Incorporación a Repositorios de 

Acceso Abierto” (ver apéndice 8) y la “Plantilla según COAR para ingreso de 

metadatos por tipología documental” (ver apéndice 9). 

Importante mencionar que si un documento posee más de un autor, los 

formularios deben ser firmados por todos los autores y éstos se pueden 

recuperar de manera digital a través de la página web de la Biblioteca 

Especializada FCTM haciendo clic en el siguiente enlace www.bctm.una.ac.cr.  

Si por alguna razón el depositante omite alguna de la información solicitada, el 

curador del repositorio podrá mantener el ítem en “espera” mientras se comunica 

con el depositante ya que no se podrá agregar ningún metadato que no haya 

sido especificado de previo (ver Instructivo General de Capacitación). 

http://www.bctm.una.ac.cr/
http://www.bctm.una.ac.cr/
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Finalmente, el bibliotecólogo responsable de realizar el proceso de curación de 

metadatos, deberá considerar los protocolos de acción para cada una de las 

etiquetas con el fin de alcanzar el nivel de normalización requerido. 

A continuación se detallará el procedimiento a seguir para realizar el depósito 

administrado.  

 

1. Ingreso a la dirección electrónica http://100.24.9.134:8080/xmlui/ y en 

“Login” digito el número de cédula o correo electrónico (según configuración) 

y la contraseña establecida 

 
 

 
 
 
 
 
 

2. El bibliotecólogo que ingresa el ítem deberá primeramente realizar una 

revisión en el repositorio (utilizado el mecanismo de búsqueda) para descartar 

que el ítem ya se encuentre ingresado en el sistema. 

 

 

3. Si no se encuentra registrado, se procede a dar clic sobre el ícono “Enviar 

documento” o bien, ir al menú a la derecha de la pantalla para dar clic en 

“Envíos” y luego “Comenzar otro envío” para iniciar con el proceso de 

inclusión de metadatos de un nuevo ítem. 

 

 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/
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4. Se selecciona la “Colección” y se da clic en “siguiente”  

 

 
 
 

5. Se digita el “Título” del documento tal y como aparece en este, utilizando 

tipografía normal, es decir, tipo oración y en caso de presentar subtítulo debe 

colocar “:” y mayúscula sólo en la primera letra y los nombres propios. Todos 

los documentos del repositorio deben contener un título.  

 

En caso de presentar títulos alternativos como por ejemplo en otro idioma, se 

debe desplegar el menú del campo “Otros títulos”, escoger la opción de título 

alternativo, subtítulo o traducción y luego dar clic en “añadir” una vez digitado. 



 

32 

 

 
 
 
 

6. La digitación de los “Autores” se realiza en el orden que aparecen en el 

recurso (sean personales o corporativos) utilizando el nombre más completo 

del autor y en caso de entidades con siglas o acrónimos se debe desglosar. 

 

 

7. Los nombres del o los autores deben estar normalizados según: “Apellido 

Apellido, Nombre completo” (sustituyendo la inicial del nombre con el fin de 

ubicar el sexo o para su uso en la citación, por ejemplo: Sanabria Hernández, 

Paula) y luego dar clic en “añadir”.  

 

Se recomienda utilizar el Catálogo de Autoridad de Autor del SIDUNA para la 

verificación de los nombres. 

 

 
 
 
 

8. Además, se puede dar clic en la opción “Búsqueda” y el sistema realiza una 

búsqueda en los registros ORCID y en caso de que el autor posee uno 

número ya asignado, de inmediato de recupera y se da clic en “Add this 

person”. 
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9. Se procede con el “Contribuyente” que representa la institución, entidad o 

persona que contribuyó de manera significativa al desarrollo del recurso.  

 

Al ser el recurso producción académica de la UNA, siempre se debe utilizar la 

siguiente normalización: nombre del contribuyente puede ser con siglas, dos 

guiones, nombre de la Universidad Nacional, Costa Rica y finalmente el año; 

por ejemplo: Escuela de Ciencias Ambientales – Universidad Nacional, Costa 

Rica, 2018 

 

En casos donde medien contribuyentes externos a la entidad (UNA), se 

deberá indicar el nombre de la organización. 

 

 
 

 

10. Luego se selecciona el “Tipo de documento” que se desea ingresar. 

 

 
 

11. En la “Versión del Recurso” se procede a desplegar la pestaña a la derecha 

de la pantalla y escoger la opción que mejor se ajuste al documento. En el 
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caso de artículos de revista se debe seleccionar entre Preprint, post-print o 

versión final. 

 

 
 

 

12. Se digita la “Fecha de publicación” del documento de acuerdo con AAAA: 

año de cuatro dígitos (obligatorio), MM: mes de dos dígitos (opcional) y DD: 

día del mes de dos dígitos (opcional). 

 

Si no hay ninguna fecha de publicación disponible, se utiliza cualquier otra 

fecha.  

 

 
 

 
 

13. El “Idioma” se selecciona desplegando la pestaña a la derecha de la pantalla 

 

 
 

14. Se digita el “Publicador” que es la institución que lo publicó y debe digitarse 

de la siguiente manera: Universidad Nacional, Costa Rica. Facultad de 

Ciencias de la Tierra y el Mar. Escuela de Ciencias Agrarias.  
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15. La “Fuente o Referencia Bibliográfica” debe realizarse según lo estipula el 

formato APA. 

 

 
 

 

16. Para la asignación del “Identificador del recurso”, se debe desplegar el 

menú y seleccionar la opción con que cuente el documento, luego en la 

casilla alterna se digita el número y se da clic en “añadir”. 

 

En caso de que un ítem posea más de un identificador, se permite agregar 

todos los que sean necesarios y específicamente para los ISBN se debe 

digitar el que posee 13 dígitos y sin guiones, por ejemplo: 9788425223280 

 

En caso de presentar DOI se debe digitar en su formato más simple, por 

ejemplo: 10.1234/9876 

 

 
 

 

 

17. En la opción de “Formato del Recurso” se debe desplegar el menú y 

seleccionar la opción que se ajuste al documento. 
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18. Para el “Resumen” se deben incluir aspectos como propósito, metodología, 

principales resultados y conclusiones, y procurar que no exceda las 250 

palabras. Una vez digitado se procede a dar clic en “añadir”. 

 

Si está escrito en más de un idioma, se recomienda digitar primero en un 

idioma y después dar clic en “añadir” se procede con la ingesta del resumen 

en otro idioma y así sucesivamente. Si por el contrario no se incluye una 

descripción, el depositante puede elaborar un breve resumen. 

 

En los casos en que el recurso responda a un proyecto inscrito en el SIA, se 

deberá incluir en la descripción el código alfanumérico asignado, por 

ejemplo: Código SIA-256. 

 

Si por alguna circunstancia se tiene que eliminar el resumen, se selecciona y 

se da clic en la casilla de “quitar”. 
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19. En cuanto a las “Materias” cada término se debe digitar en mayúscula, luego 

dar clic en “añadir” y así con todos los descriptores hasta que se hayan 

incorporado la totalidad de términos. 

 

 
 

 

Importante que se aplique la normalización mediante el uso de vocabularios 

controlados o tesauros especializados en las áreas de acción e inclusive se 

recomienda utilizar el Catálogo de Autoridad de Materias del SIDUNA para la 

verificación de los términos. 

 

Algunos tesauros recomendados son: 

- AGROVOC Tesauro Multilingüe de Agricultura de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y 

recuperado de 

http://aims.fao.org/standards/agrovoc/functionalities/search  
- Tesauro de la UNESCO de la Organización de Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y recuperado de 

http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/  

- Tesauro y Glosario Agrícola de la Biblioteca Nacional de Agricultura 

de los Estados Unidos (NAL-IICA) y recuperado de 

https://agclass.nal.usda.gov/dne/search_es.shtml  

 

http://aims.fao.org/standards/agrovoc/functionalities/search
http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/
https://agclass.nal.usda.gov/dne/search_es.shtml
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20. En la opción “Derechos de Acceso” se debe escoger del menú desplegable 

la opción que corresponda al documento, ya sea acceso abierto o acceso 

embargado.  

 

Luego se da clic en la opción “siguiente” para continuar. En caso de que se 

requiera salir del sistema y no se quiera perder la información suministrada, 

se puede dar clic en “guardar/salir” y se puede volver a recuperar el registro 

en la pantalla de inicio del repositorio. 

 

 
 

 

 

21. Seguidamente, el depositante debe determinar la “Privacidad del ítem” por 

lo que debe considerar la nota que aparece al pie del recuadro. 

 

 
 

 

22. Si el documento posee algún tipo de “Embargo”, el depositante debe anotar 

la fecha específica y el motivo del embargo. Luego proceder a dar clic en 

“guardar/salir” o “siguiente” para continuar. 
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23. En la siguiente pantalla, se debe “Seleccionar el fichero”, es decir, el 

archivo que se desea subir al repositorio, por lo que se da clic en 

“seleccionar archivo”, se marca en la ubicación respectiva y “abrir”. 

 

Importante mencionar que en el caso del depósito administrado, el autor 

deberá enviar no sólo el archivo a texto completo sino que además, el 

“Formulario de Depósito Administrado” ya que de lo contrario. el ítem no 

podrá ser subido al repositorio a texto completo sino que sólo a nivel de 

metadatos. 

 

Al ser depósito administrado, el bibliotecólogo puede en este momento 

realizar de una vez el proceso de curación de metadatos (ver Guía de 

Curación de Metadatos) y así antes de subir el archivo, podrá verificar el 

tema de permisos en caso de que el material ya haya sido publicado por 

algún medio. 
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24. En la “Descripción del Fichero” se puede agregar cualquier otro detalle o 

comentario que el ítem permita identificar, dar clic en “subir fichero” (si 

fuera necesario adjuntar otro archivo se puede realizar en este momento) y 

luego dar clic en “guardar/salir” o “siguiente” para continuar.  

 

 
 

 

 

25. Luego aparece el archivo identificado como subido. En caso de requerir 

“eliminarlo” por alguna razón, se selecciona con un check y se da clic en 

“eliminar los ficheros seleccionados”, para posteriormente, reanudar el 

proceso de carga del nuevo archivo y dar clic en “siguiente” para avanzar a 

la otra pantalla. 

 

 
 

 

 

26. Se pasa a la sección de “Revisión del envío” en la que aparecen todos los 

metadatos y el depositante puede verificar que no exista ningún error. En 

caso de que se tuvieran que aplicar cambios, se procede a dar clic en 

“corregir alguno de estos”, se hace la corrección, se marca “siguiente” 

hasta volver a llegar a esta sección y se da clic en “guardar/salir” o 

“siguiente” para continuar. 
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27. En la sección de “Licencia de Distribución”, se procede a escoger la opción 

de licencia que de previo se ha establecido para el repositorio y se da clic en 

“siguiente”. 

 

En el caso particular del Repositorio Académico FCTM, solamente se 

trabajará con la Licencia Creative Commons BY-NC-SA 

(https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es), lo que quiere 

decir, que no se permite un uso comercial de la obra original ni de obras 

derivadas, cuya distribución debe hacerse mediante una licencia igual que la 

sujeta a la obra original.  

 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es
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Importante mencionar que cualquier violación a los derechos de autor en 

alguno de los ítems, es responsabilidad exclusiva de los 

depositantes/autores. 

 

Finalmente, se procede a dar un ckeck en “conceder licencia” y dar clic en 

“completar el envío”. 
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28. Una vez que se da clic en “completar el envío” aparece una pantalla de 

confirmación en la que se indica que el envío se pasó al flujo de trabajo 

respectivo en el cual se hace una revisión de todos los metadatos por parte 

de los curadores que corresponden a bibliotecólogos especialistas en el 

área. 

 

El depositante puede en este momento regresar a la “Página de envíos” o 

“Enviar otro ítem”. 

 

 
 

 

29. A partir de este momento, el administrador podrá ver el flujo de trabajo de los 

documentos.  
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IV.  Guía de Curación de Metadatos 

 

Esta guía permite brindar una guía al bibliotecólogo que será el responsable de 

la curación de metadatos para que de manera efectiva pueda realizar el proceso 

en cada ítem que se desea subir a la plataforma del Repositorio Académico 

FCTM. 

Al hablar de curación, es indispensable que se consideren aspectos como el flujo 

de trabajo que deberá seguir el ítem antes de que se inicie el proceso de 

curación y finalmente la aprobación o rechazo de la publicación. 

Para el Repositorio Académico FCTM, el flujo de trabajo está estructurado de 

manera tal que permite un control cruzado entre el bibliotecólogo que ingresa o 

cura los metadatos y el administrador del sistema, quien es el que aprueba la 

publicación del ítem. 

En el caso de la presente investigación, la investigadora es quien realiza la carga 

inicial de ítems, por lo que no se requiere ese doble control; sin embargo, una 

vez que el proyecto quede instalado de manera definitiva en la Facultad de 

Ciencias de la Tierra y el Mar, se contará con el apoyo de uno o dos 

profesionales que laboran en la Biblioteca Especializada FCTM para que funjan 

como curadores de metadatos y de esta manera, identificar inconsistencias en 

los metadatos antes de la publicación definitiva.  

Finalmente, el curador revisa los metadatos y al darle clic en “completar envío”, 

automáticamente le llega al administrador del repositorio un correo electrónico en 

el que se le indica que existe un nuevo envío para revisar.  

Si por alguna razón el curador considera que alguno de los metadatos está 

incorrecto, deberá mantener el ítem en “espera” mientras se comunica con el 

depositante para la aclaración respectiva. 

Importante que el curador considere los protocolos de acción para cada una de 

las etiquetas con el fin de alcanzar el nivel de normalización requerido. A 

continuación se detallará el procedimiento a seguir para realizar la curación de 

metadatos.  
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 ROL DEL CURADOR DE METADATOS 
 

 

1. Ingreso a la dirección electrónica http://100.24.9.134:8080/xmlui/ y en 

“Login” digito el número de cédula o correo electrónico (según configuración) 

y la contraseña establecida 

 

 
 

 

2. Se da clic sobre la opción “Envíos” que se ubica en el menú de la derecha de 

la pantalla. Luego el sistema facilita dos opciones a escoger “Envíos no 

terminados” y “Tareas del flujo de trabajo” tal y como se aprecia a 

continuación. 

 

 

 
 

 

 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/
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3. Los Envíos no terminados hacen referencia a envíos parciales de ítems que 

no han sido completados, y que por ende, se podrían completar haciendo clic 

sobre el título y luego escogiendo la opción “reanudar”. 

 

 
 

 

 
 

 

 

También, el sistema permite eliminar el envío colocando un check en el 

cuadro ubicado a la izquierda del ítem y luego dar clic en la opción “Eliminar 

los envíos seleccionados”. 
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4. En cuanto a las Tareas del flujo de trabajo son aquellos ítems que están 

esperando aprobación antes de ser añadidos al repositorio.  

 

Estas tareas incluyen dos apartados, uno corresponde a “Tareas” que se han 

aceptado y otra a “Tareas en cola” que todavía no han sido asumidas por 

ningún curador. 

 

 

 
 

 

 

 

5. Una vez que se reanuda el envío o se asume la tarea, se inicia con el proceso 

de curación de los metadatos. 

 

Es importante anotar que el sistema nos muestra el estado de la tarea, el título 

del ítem, la colección a la que pertenece y el remitente, por lo que el curador 

puede identificar a la persona que realizó el envío.  
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6. El curador deberá identificar el ítem que desea revisar y primeramente realizar 

una revisión en el repositorio para descartar que el ítem ya se encuentre 

ingresado en el sistema. 

 

 

7. Si no se encuentra registrado, se procede a colocar un check en el cuadro 

ubicado a la izquierda del ítem y luego dar clic en “Asumir las tareas 

seleccionadas” (puede seleccionar más de una opción para revisar). 

 

 

 
 

 

 

8. El curador podrá ver como de manera inmediata se pasa el ítem a la sección 

de “Sus Tareas” para un mayor control que además, indica que la persona 

asumió el rol de curador para ese documento. 
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9. Se procede a dar clic sobre el título del ítem para iniciar la revisión, la cual 

consiste en abrir el documento y luego dar clic en “Mostrar registro 

completo del ítem” para verificar que todos los metadatos incluidos están 

correctos y no hay errores de ningún tipo.  
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10. Los curadores no podrán agregar datos o licencias Creative Commons que 

no estén de previo registradas en el documento, o bien, facilitadas por el 

autor de este. 

 

  

11. Cuando se curen metadatos específicamente de las categorías de artículos 

científicos, se deberá realizar una revisión minuciosa en el tema de derechos 

de autor de la revista que el depositante indica se encuentra publicado su 

artículo, esto con el fin de verificar si la revista permite subir el archivo a 

texto completo. En caso de que presente copyright, el curador únicamente 

podrá disponer de los metadatos en el repositorio. 

 

En caso de dudas se recomienda consultar la plataforma Sherpa/Romeo 

(contiene revistas del mundo  en 

http://www.sherpa.ac.uk/romeo/index.php?la=en&fIDnum=|&mode=simple), 

Dulcinea (contiene políticas editoriales de revistas españolas en 

https://www.accesoabierto.net/dulcinea/) o Diadorim (contiene políticas 

editoriales de revistas brasileñas en http://diadorim.ibict.br/) en las cuales 

podrán digitar la revista por título o ISSN y así determinar las políticas de 

derechos de autor de la revista (http://sherpa.ac.uk/romeo/index.php). 

 

 

 

http://www.sherpa.ac.uk/romeo/index.php?la=en&fIDnum=|&mode=simple
https://www.accesoabierto.net/dulcinea/
http://diadorim.ibict.br/
http://sherpa.ac.uk/romeo/index.php
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12. La plataforma identifica las políticas del Journal por colores (verde, azul, 

amarillo y blanco). 

 
 

 

 

 

13. Una vez que se ubica el Journal se despliegan las políticas de copyright que 

contiene el mismo.  
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14. Importante mencionar que cualquier violación a los derechos de autor en 

alguno de los ítems, es responsabilidad exclusiva de los 

autores/depositantes. 

 

 

15. Una vez revisados todos los metadatos, el sistema le brinda al curador 

cuatro opciones a escoger:  

❖ Aprobar ítem. Cuando se ha revisado y no presenta errores, es decir, 

listo para su publicación. 

❖ Rechazar ítem. Cuando en la revisión se identificaron errores que el 

remitente deberá cambiar antes de la publicación final del ítem. 

❖ Devolver a la cola. Cuando por algún motivo se debe devolver para 

que otra persona sea quien asuma la tarea. 

❖ Cancelar. Cuando no se desea avanzar en la curación. 

 

 

 
 

 

 

16. Importante mencionar que únicamente se podrán aprobar ítems que 

correspondan a producción académica de la UNA, es decir, que la autoría 

pertenezca a personas ligadas con la Universidad Nacional. 

 

 

17. Aquí finaliza el proceso de curación por parte del bibliotecólogo. 
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ROL DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA EN EL PROCESO DE CURACIÓN  
 

 

1. Cuando el ítem ha sido enviado por el curador para la aprobación, al 

administrador del sistema le llegará vía correo electrónico una notificación que 

indica que tiene una nueva tarea en el repositorio, y que por lo tanto, deberá 

ingresar para aprobarla o rechazarla de manera definitiva. 

 

 
 

 
 

 
 

2. Se procede al ingreso de la plataforma en la dirección electrónica 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/ y en “Login” digito el número de cédula o 

correo electrónico (según configuración) y la contraseña establecida para 

luego hacer clic en “Envíos” 

 

 
3. El archivo enviado debe indicar “En espera de revisión del editor” tal y como 

se muestra a continuación. 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/
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4. El administrador marca con check el cuadro ubicado a la izquierda del ítem, 

deberá dar clic sobre el título y luego hacer clic en “Asumir tarea”  

 

 

 
 

 

 

5. Una vez revisados los metadatos, el sistema le brinda al administrador cinco 

opciones a escoger:  

❖ Aprobar ítem. Cuando se ha revisado y no presenta errores, es decir, 

listo para su publicación. 

❖ Rechazar ítem. Cuando en la revisión se identificaron errores que el 

remitente deberá cambiar antes de la publicación final del ítem. 

❖ Editar metadatos. Cuando se desea realizar alguna corrección en los 

metadatos. 

❖ Devolver a la cola. Cuando por algún motivo se debe devolver para 

que otra persona sea quien asuma la tarea. 

❖ Cancelar. Cuando no se desea avanzar en la curación. 
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6. Una vez que el administrador verifica toda la información, procederá a 

“Aprobar el ítem”. 

 

Importante mencionar que únicamente se podrán aprobar ítems que 

correspondan a producción académica de la UNA, es decir, que la autoría 

pertenezca a personas ligadas con la Universidad Nacional. 

 

 

7. Aquí finaliza el proceso del administrador y de esta manera el ítem quedará 

publicado de manera definitiva. 
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V.  Guía de Uso para Recuperación de Información. 
 

La presente guía está elaborada con el fin de que el usuario final pueda tener un 

documento que le permita desarrollar de forma sencilla los procedimientos de 

búsqueda y recuperación de información correspondiente a la producción 

académica de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar. 

El Repositorio Académico FCTM está diseñado para albergar documentos de 

todas las áreas de acción de la Facultad, pero se da inicio con lo referente a 

proyectos de investigación, siendo los artículos de revistas, imágenes, videos, 

tesis, informes, libros y poster la mayoría de los documentos depositados. 

La estructura está organizada en comunidades que representan las Unidades 

Académicas de la Facultad: EDECA, ECG, ECA, INISEFOR, OVSICORI, CINAT, 

IRET, ICOMVIS. Dentro de cada comunidad pueden existir un número ilimitado 

de colecciones que se crearán según la tipología documental que se desarrolle a 

nivel de la Facultad y dentro de cada una de éstas, se ubicarán los ítems que 

corresponden a la producción académica. 

A continuación se detallará el procedimiento a seguir: 

1. El acceso al Repositorio Académico FCTM es de carácter público, por lo que 

cualquier persona podría ingresar y recuperar información.  

 

Para hacerlo debe digitar la dirección electrónica 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/ e ingresar a una unidad académica en 

particular o bien, realizar una búsqueda de información utilizando el menú que 

está ubicado a la derecha de la pantalla.  

 

 
2. Las búsquedas las puede realizar en varias modalidades: 

❖ Comunidad. Consulta las colecciones de una unidad académica. 

http://100.24.9.134:8080/xmlui/
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❖ Fecha de publicación. Consulta la lista de documentos según su 

fecha de publicación. 

❖ Autor. Consulta la lista alfabética de los autores que integran el 

repositorio. 

❖ Título. Consulta la lista alfabética de todos los títulos disponibles en el 

repositorio. 

❖ Materia. Consulta la lista de palabras claves de todos los documentos 

que integran el repositorio.  

 

 

3. También la plataforma le permite realizar una búsqueda simple o avanzada. 

 

 

4. “BÚSQUEDA SIMPLE”. Debe digitar el o los términos que desea en la barra 

espaciadora que se ubica al inicio del menú de la derecha de la pantalla y 

luego dar clic en la lupita. 

 

 
 

 

 

5. Luego aparecerá un listado con todos los registros que incluyen el o los 

términos digitados y el usuario procederá a realizar la selección del que más 

se ajuste a sus requerimientos de información. 

 

 

6. Una vez ubicado el ítem de interés, procede a dar clic sobre el título y a 

continuación se despliega el registro con información valiosa como resumen, 

URI, tipo de colección, fecha autor, metadatos.  
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7. Si el usuario desea conocer más a profundidad la descripción del documento, 

deberá dar clic en la opción “Mostrar el registro completo del ítem” y se 

desplegarán la totalidad de metadatos utilizados para este ítem. 
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8. Si se desea visualizar el texto completo o descargar el documento, se puede 

realizar de dos formas: 

 

a. Si el usuario se localiza en la pantalla donde recupera la información 

general del ítem, únicamente debe dar clic donde dice “Ver/Descargar”. 
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b. Si por el contrario el usuario se localiza en la pantalla donde recupera los 

metadatos completos del ítem, deberá ir a la parte inferior de la pantalla y 

donde dice “Ficheros en el ítem” dar clic en la opción “Ver/Descargar”. 

 

 

 
 

 

 

c. Una vez finalizados cualquiera de los dos procesos anteriores, el usuario 

podrá tener acceso al texto completo y realizar la descarga en formato 

.pdf o bien la impresión según requiera.   
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9. “BÚSQUEDA AVANZADA”. Si por el contrario el usuario desea realizar una 
búsqueda más específica y desea combinar dos o más términos, debe 
primero dar clic en la lupita, dar clic en “Mostrar filtros avanzados”. 

 

 

 

 

 

 

10. Debe digitar los términos que desea combinar escogiendo si los desea por 

título, autor, materia o fecha. En caso de requerir agregar filas solo debe dar 

clic sobre el “+” y si desea eliminar alguna dar clic sobre el “-”. Finalmente 

dar clic en “Aplicar”. 

 

 
 

 

11. Una vez ubicado el ítem de interés, procede a dar clic sobre el título y a 

continuación se despliega el registro con información valiosa como resumen, 

URI, tipo de colección, fecha autor, metadatos.  
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12. Si el usuario desea conocer más a profundidad la descripción del 

documento, deberá dar clic en la opción “Mostrar el registro completo del 

ítem” y se desplegarán la totalidad de metadatos utilizados para este ítem. 

 

 
 

 

13. Si se desea visualizar el texto completo o descargar el documento, se puede 

realizar de dos formas: 



 

64 

 

 

a. Si el usuario se localiza en la pantalla donde recupera la información 

general del ítem, únicamente debe dar clic donde dice “Ver/Descargar”. 

 

 
 

 

b. Si por el contrario el usuario se localiza en la pantalla donde recupera los 

metadatos completos del ítem, deberá ir a la parte inferior de la pantalla y 

donde dice “Ficheros en el ítem” dar clic en la opción “Ver/Descargar”. 
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c. Una vez finalizados cualquiera de los dos procesos anteriores, el usuario 

podrá tener acceso al texto completo y realizar la descarga en formato 

.pdf o bien la impresión según requiera.   

 

 

 
 

 



 

 

 

 


